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«cientos de ía provincia. ASo 60 pessías

" s 22'60; > 45 > 80 >
“i

■ilrLilaeü dicho Establecimiento, Pignatelll, 
<®.y: dn-da deburá dirigirse toda la correspon- 

tn lexdini idraliva referente al Boletín.
v. -a fa a podrán hacerse remitiendo el importe 

por 6¡r. oital oLetra de fácil cobro.
■ re ,ic que contengan valores deberán ir certifi- 

tvdu y di ig" se e nombro del citado Subdirector.
■ ;* número aq eze reclamen después de tranacu-

■:: ins cwxtro día» desde su publicación, sólo se ser-

le tfl» corriente y los de anteriores.

^B^eiOS DI LOS ANUROIOS
Oslas sénUaa&a por eaSe patabr®. Ai orislna 

esampaüarí un sello móvil de 50 cástíiaei por cao» 
Insersióa.

Los aBuneíos obligados al pago. »éiy ao insertare^ 
prevls abono o toando hay» periona en la capits 
qae responda de ésta.

Las ImaroloDei se aollsitarán del Exemo. Sr. Gober 
asdor, por oficio; exceptuándose, según está pre-te 
nido, las del Exemo. Sr. Capitán general de la Région

A todo recibo da anuncio acompañará un ejemplo 
del Boletín respectivo como comprobante, sienco de 
pago las demás que se pidan.

Tampoco tienen derecha más gne a nn solo ejem
plar, que se suiieitErá eu si oScio do remisión de) 
9riginal, los Centros oSclalee.

El Boletín Oficial 30 halla da venia an la imprent'» 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L11 leyei obligan en la Peníosula isla» adyacentes, Canarias y te- * Inmediatamente que loe señoree Alcaldes y Secretarios reciban este 
mtorioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días í Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

promalgación’ 8i ea ®lla8 n0 80 dispusiese otra cosa. (Código 7 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
L-, dUnnuiriAno, , í Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo BU más estrecha responsabili-

ZrovncildMdA nn.=r ao? obligatorias para la capital de ♦ dad.de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde-
IM deXéR Ar^n.^Pubhcan ofiem1 mente en ella, y desue cuatro | lamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<• aov’embwd ¿7) 4 Pushl°s >» provincia. (Ley de 3 t de eada eemestre.

__  PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Rema Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
pStUr*.as e atantes y demás personas de la Augusta Real 

amilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 mayo 1926).

__  SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

_ _ EXPOSICION
p1 actuación del Gobierno, representada 

vea! decreto-ley de 6 de julio de 1925, en or
a. ación del mercado de trigos, fué de in- 

• a^ricHit^6^0’ asi Para el consumidor como para 
. dp'^rr C1L cuanto no sólo cumplió su inme- 
' niom-r^t arrancar a éstos de la terrible usura en 

- ~ Por tener que atender a los
::e^arin n^olecci.onq habían de procurarse el dinero 
^rI ’e h ante,,ne.nt,° al mismo tiempo la efectivi- 

medio Slno 9^ l>or la influencia de
" -''icación ate.nHado P°r la amenaza de
finV-ento del pan & 1353 maxtma’ Pr°hibió el encare- 

^loiKiói^do6/?'^1^-!111^0 justamente ser tachada 
>Ues estaba va m medlda Para ,a cosecha de 1925, 
lrtrla5 tienino avanzada la estación y recolec- 

de los h S SS c°sechas, cuando "la mayor 
-Y- cimiento d' hrií Pudieron Negar a tener cabal 
Reptaba en su medida que el Gobierno
i'1 '-n-.do quebranto- "Ía  ‘ Í qUe el Tesoro público no 

ton garató,. “‘o^annento de los prés- « ¿tos mL e, E05' eS P™1” Palmaria la 
05 mom™tos han reintegrado va en caja

más de la mitad del importe de las cantidades que 
fueron otorgadas por la Comisión ejecutiva del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola y sus intereses, 
como con fundamento muy bastante se puede afirmar 
que será también reintegrado a sus respectivos ven
cimientos el resto de los préstamos.

En el año que corre, según manifestaciones meteo
rológicas, el estado del campo y de los cultivos en 
general, es casi seguro que haya una cosecha de trigo 
que supere a la del anterior, pues en estos momentos 
se experimenta un descenso por bajo de la mínima 
tasa en los precios del cereal, obedientes a la ineludi
ble ley de la oferta y la demanda, por lo que parece 
absolutamente necesario que, como en la cosecha an
terior, pero con más oportunidad, o sea desde ahora, 
se atienda por el Gobierno a evitar la difícil situa
ción que a los labradores trigueros se crearía de no 
acudir oportunamente, facilitándoles el dinero nece
sario para el pago de los gastos de recolección al co
mienzo de la cosecha.

Nada hay que aconseje seguir un procedimiento 
distinto del que. contrastado con la realidad de la 
práctica, debe calificarse de acertado; y por ello, el 
Presidente del Gobierno, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M. la 
adopción de la medida aconsejada, en términos casi 
idénticos a los del citado Real decreto-ley de 6 de 
julio de 1925.

Madrid. 12 de mayo de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi

nistros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se autoriza al Ministro de Fomento, 

en representación del Gobierno, para que la Comi
sión ejecutiva del Servicio nacional de Crédito agrí
cola conceda préstamos a los agricultores en cantidad 
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que no exceda, para cada uno de ellos, de 5.000 pe
setas ni el pla-zo de tres meses, salvo prórroga por 
otros tres, como máximo, sobre el 60 por 100 del 
valor del trigo de su propiedad y por ellos produ
cido. obtenido de la cosecha del año actual de 1926, 
que constituyan en prenda. , ,

Articulo 2.° Las peticiones de préstamos podran 
formularse desde el l.° de julio del corriente año 
hasta el 31 de octubre próximo, o hasta que el total 
de préstamos concedidos llegue al límite máximo de 
25 millones de pesetas. .

Artículo 3.° La cantidad de que la Comisión eje
cutiva del Servicio nacional de Crédito agrícola jX)- 
drá disponer, al efecto del otorgamiento de los prés
tamos con garantía de trigo de la-coseclm de 19/6, 
será de 25 millones de pesetas, que se irán poniendo 
a disposición de dicha Comisión ejecutiva a medida 
que ésta prevéa la necesidad de su inversión,,median
te transferencias sucesivas de la cuenta corriente ge
neral del servicio de Tesorería a otra denominada 
“Entrega al Banco de España para préstamos con 
garantía de depósitos de trigos”. ,
' Artículo 4." El interés que devengarán los pres
tamos con garantía de trigo será el de 5 por 100 
anual. El Tesoro público percibirá el 3 y medio por 
100 anual, destinándose el resto al fondo para gastos 
y fallidos de la Comisión ejecutiva del Servicio, na
cional de Crédito agrícola.

Artículo 5.° Todos los actos, contratos y docu
mentos a que den lugar las operaciones a que se re
fiere el presente Decreto-ley están exentos de toda 
clase de derechos e impuestos, incluso los de Timbre.

Artículo 6.° Para atender a la entrega de canti
dades. cuyo pago ha de ordenar Ja Comisión ejecu
tiva del Servicio nacional de Crédito agrícola, y el 
procedimiento que se ha de seguir en el otorga
miento y reintegro de los préstaihos se aplicara, en 
cuanto- extremos no aparezcan expresamente modi
ficados por el actual, el texto íntegro del Real decre
to-ley de 6 de julio de 1925. , .

Dado en Palacio a doce de mayo de mil novecien
tos veintiséis. — ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo do Rivera y 
Orbancji:.

(Gaceta 13 mayo 1926).

EXPOSICION

Señor: Uno de los asuntos de carácter sanitario 
que ha merecido la atención del Gobierno es el estu
dio de la lucha contra la anquiloslomiasis o anemia 
de los mineros, que ataca en nuestro país a impor
tante número de obreros, no inferior a 10.000, lo,que 
se desprende de las recientes investigaciones micro- 
gráficas llevadas a cabo por iniciativa del Ministerio 
de la Gobernación en 77 minas de las provincias de 
Jaén, Badajoz, Córdoba, Sevilla, Ciudad Real, Al
mería. Murcia y Baleares. , '

Justo es que el Estado proteja a esta clase de tra
bajadores dictando reglas para que las Empresas 
adopten las medidas profilácticas pertinentes y asi- 
mismo'que el obrero individualmente cuente con los 
medios necesarios para prevenirse cuando está sano 
y para cursarse cuando ha sido víctima de la invasión 
parasitaria. .,

Realizados los estudios pertinentes por la Dirección 
general de Sanidad, emitido el oportuno informe por 
kf Sección de Minase Indutrias metalúrgica^ del Mi
nisterio de Fomento, v teniendo en cuenta que la 
anquilostomiasis es una enferinedad contra la que la 

ciencia cuenta hoy con medios eficaces para prever/: 
y curar, el Presidente que suscribe, de acuerdo con ” 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter ah 
aprobación de Vuestra Majestad el adjunto prove.’, 
de Decreto. -

Madrid, 12 de mayo de 1926. — Señor:— A ..
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orburr^

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros y de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° 'Podas las Compañías mineras que 

en una mi/.ma provincia cuenten con un número de 
obreros que no sea inferior a 1.000, estarán o: li
gadas a disponer de un pequeño laboratorio 
que en él se practique el diagnóstico de los ca-'v 
de anquilostomiasis que entre sus obreros pudieran 
presentarse.

.Artículo 2.° Las Compañías que cuenten con me
nor número de obreros se agruparán con otras <;/ 
la misma región para constituir núcleos de LW- 
obreros, organizando un laboratorio que ctunp'a ■
indicado servicio. . ..

Artículo 3.° Se designará por las Compañía:- - 
Médico encargado de practicar el diagnóstico muru- 
gráfico de la anquilostomiasis entre los obrero-... 
cuyo efecto el nombrado deberá asistir a un 
breve de diagnóstico de esta enfermedad cc. c! -- 
tituto provincial de Higiene corre-jxmdientc. " 
la Escuela Nacional de Sanidad. .

; Articulo 4.° Por el Ministerio de la 
y a propuesta de la Dirección general de -• a,nl.-'ilá E,. 
mombrará un Médico inspector que, con .a 
■ción de los Inspectores de Sanidad .oe 

’-tivas provincias, dispondrá la apheacion 1 a- 
,didas contenidas en el presente Real 
que el cumplimiento de cuantas n;reC^ 
cionadas con este servicio se dicten poi . 
¿eneral de Sanidad. Las jefaturas de A'.yJ11^', i- - 
ñeros, según las instrucciones que reC,l,cín 
•pección sanitaria, velarán por el exacta ... 
de cuantas prescripciones de carácter s< 1
preciso dictar. ■■

Artículo 5.° A todos los obreros c- 
tualmente en cada mina, se les pra< jj'1.iniliar 
micrográfico de los excrementos ]>aia (s ■ 
se encuentran o no infectados. . .---t-Mos 

Artículo 6.° Todos los obreros mtec a la. c.y. 
ser sometidos a tratamiento por cuen 
pañias hasta su completa curación- nbrero^ " 

Articulo 7.° Se practicará a lodos el gIy.- 
tes de ser admitidos al trabajo en n - e e 
lisis micrográfico de las heces, y J,” i.unente ' • 'T, 
cuentren parasitarios se ¡n;’tihma i-'P * s sobre r' 
tamicnto adecuado, dándoles inst,N . , prop'tS2C1L 
métodos que deben seguir para eMn "
de la anquilostomiasis. Uñarán los iorr“1 v

Artículo 8." Las Compamas al o e] c
a los obreros durante el tratamiy • ,nfectadJ ' 
que el obrero al llegar a ^"’i^emnización JJ;”. 
anquilostomiasis, el pago de la - que,pVe n2 
ponderá a la Compañía de la mina ^¿¡cárse-e r 

Artículo 9.° A todo obrero debe 1^^^. - 
nuevo análisis de las heces al J. n0 pad1^1 
de haberle expedido el certiiicm " 
(luilostomiasis. _. emitirán a Vi •:

Artículo 10. Las Compañías ”:.rte 
pección imovincial de barmLi'^ - gigua 
<1 fpic -e hagan constar los r -

Número de obreros empleados.

aP*
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Kümero de obreros a
negativos que se hayan o

, uc nne están en tratamiento.Xumero de os que estai d obreros nne-

mmas en los que se . retretes portátiles, que
rl0"' tk”en,e^^n en perfecto

alúdante cantil de cal^ . a la entrada de 
se instalarán retretes con descarga deArticulo 

cada mina 
agua.

Articulo

clamaciones por parte de tos interesados, que con- 
^A'tnhíAy'obligtomafteA 1^0, I»

el Rev (q D g.) ha tenido a bien disponer 
que quede moditodo el apartado L« de la mencio- 
n-uia Real orden en el sentido de que en d 1^ 
iSSBSft

14. Por las Compañías se dictaran 
veras medidas que ordenen el uso obhg» J J 
los retretes, tanto en los de galena como de 1^ 
perficie, evitando a toda costa que las . j
ve verifiquen fuera de ellos. nhTPrnq efec-

Artículo 15. Se prohibirá que los obi eios e JJ 
túen comidas en el interior de las num^s, 
circunstancias especiales del trabajo t ; . 
practicar alguna, se instalaran lavabos adecuados e 

vigdaré» cuidadosamente
temas de drenage en el interior de las ex^otacicne_, 
cuidando de que los canales de desagui^ be u . 
gan constantemente en estado de limpieza, e 
que el agua de un piso o galería caiga en 1 
ñores y procurando que el suelo se mantenga lo mas 
seco posible y libre de lodo. , .

Articulo 17. La ventilación sera apropiada y su 
ficiente en los lugares en donde se encuen i n <

se
de

19De Real md n lo digo a V I. pam «¿“"Sé 
to. Dios guarde a V. 1. muchos anos. Madrid, 8 (1 
movo de 1926.—Benjumea.
Señor Director general de Obras publicas.

(Gaceta 11 mayo 1X6).

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICION

baiando los obreros. . , , i Qn
Artículo 18. Las Compañías instalaran a a e

trada de cada mina habitaciones de aseo y camb.o cíe 
r-,¡xi para sus mineros, locales que lian ne esta^ 1 
lados de ventilacicm v calefacción ádecua<l<is. n 
baño y aún mejor duchas, y mantenidos en Pe' 
e.Lado de limpieza, en los cuales ios obrcuv..
Hr del trabajo, puedan inmediatamente P1II/CCK^ ' 
su aseo personal, lavándose y librándose de la i,"-T 11 
adherida al cuerpo y especialmente a los pies y
piernas. . ,r_

Dirlo en Palacio a doce de mayo de ni. ñor - 
cientos veintiséis.—ALFONSO.—El Presidente dd 
Consejo de Ministros. Miguel Pr-mo de Iwjchi 
Orbuneia.

(Gaceta 13 mayo 1926.)

v

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

14 
es-

limo. Sr.: La aplicación de la Real orden de 
de abril de 1924, que dictaba normas, aunque ya 
tablecidas por la práctica, para el pago de los expe
dientes de expropiación de terrenos de obras su- 
líastadas 1 de las ejecutadas por administración y 
ilativa también al abono de los gastos de formación 
y pago de los mismos, ha motivado diversidad de re-

SEÑOR - En el artículo 4." del Real decreto que 
con fecha 22 de diciembre del ano

al impor¿ de la v^ta 
las especiad Les farmacéuticas, 
titutivos de la lactancia y desmfec antes jpara sa 
facer los gastos inherentes al personal • e™l « 
Instituto de Comprobación, creado en el aiticulo 
do esa misma disposicum aludida. «i-.horación El artículo 21 del Reglamento para Ja elaboración 
v venta de especialidades farmacéuticas, se opone a 
todo gravamen disanto al de insenperon P°F 10 
a las especialidades respecta, por creerse sin du , 
en la época de su redacción, serían suficientes los 
dm-eehos recaudados en concepto de registro pan 
atender todas las necesidades del ^gojado ‘ e J 
inacia enumeradas en el articulo 25 del Real decieto 
últimamente mencionado, entre las cuales ‘ 
análisis de las especialidades farmacéuticas.
' Pero nuestro Instituto de Comprobación, a s 
jama de los inmutados en otros 
intervenir sólo ™ eC”ri0 Lko tamtién han de 

a h vator^fa contente los antisépb- 
coT productos dietéticos y biológicos, convencido de 
que si no se contrastara su actividad sobre todo la^e 
Xtos últimos, quedaría mcumphda,una de ™ 
sienes capitales, ya que la gravedad d 
que suelen aplicarse demandan concederles pretere 
te “í/por tanto, la necesidad de reformar el Re- 
gianiento vigente para la foración v de^, 
pecialidades farmacéuticas en el sentido c



1182 SÜESTtif ÜF1CÍA3 '

\ial)le una tributación, lo má& limitada y equitativa 
posible, que permita al Instituto de Comprobación 
desenvolver su cometido; modificación que el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
mstros, tiene el honor de someter a la aprobación de

e1 siguiente proyecto de Real decreto-ley.
Madnd D de mayo de 1926.—SEÑOR: A los 

k . t*. de V. M., Severiano Martines Anido.

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro

puesta del de Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 » El primer párrafo del artículo 21 y 

el articulo 2a del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 9 de febrero de 1924, para la elaboración 
y venta de especialidades farmacéuticas, quedarán 
i coactados en la forma siguiente:

“Articulo 21 (primer párrafo). En casos dudo
sos, tanto por lo que se refiere a las especialidades re- 
gisiiadas, como a las que en lo sucesivo se presenten 
al registro, la Dirección general de Sanidad solicitará 
mi oí me de la Real Academia de Medicina acerca del 
concepto terapéutico y farmacológico de las mismas, 
3 siempre que lo crea conveniente dicho organismo, 
b<‘ analizara en el Instituto de Comprobación”.

Aiticulo 25. Los derechos recaudados por los 
conceptos antes dichos, de los que se continuará lle- 
^amlo una cuenta especial, se liquidarán a favor de 
la Dirección general de Sanidad, aplicándose a sufra- 
gai, en la torma acostumbrada, aquellos gastos de la 
unción inspectora y de la misma oficina de registro 

no previstos en los presupuestos generales del Es- 
aclo, tales, como las visitas de inspección que requie

re la acción fiscal permanente, los trabajos extraor- 
umarios del personal técnico y auxiliar, la publica
ción de Reglamentos, modelos de certificados, infor- 

a^'.^ciones y todo cuanto exija el 
mteres de la salud publica y la mayor eficacia de los 
servicios sanitarios nacionales”.

Artículo 2.» Se ratifica dándole fuerza de ley el 
Real decreto de 22 de diciembre de 1925 Lo dis
puesto en su artículo 42 tendrá efecto retroactivo y 
por consiguiente, todas las especialidades farmacéu- 
ocas, sueros vacunas, productos desinfectantes y 
subtitutivos de la lactancia deberán satisfacer la tri- 
hutacion en el mismo fijada, sin que sea para ello 
dyaculo el haber sido presentado al registro con 
anterioridad a la disposición que la establece

*n o obstante lo consignado en el último párrafo 
del aludido articulo 4.°, se respetará lo establecido 
en los,convenios internacionales vigentes.
dí^í^1? 3;’ En P-az0 de un mes’ a contar del 
clia 1 del próximo jumo, se inscribirán en la Tefa- 
tura de Servicios farmacéuticos todos los productos 
opoterapicos no registrados, los sustitutivos de la lac
tancia y los desinfectantes, los cuales devengarán en 
concepto de inscripción, iguales dereahos que las’ es
pecialidades farmacéuticas, y se someterán a los 
mismos requisitos que rigen a aquéllas.

Articulo 4/' A partir de 12 de septiembre del pre
sente ano todos los ejemplares de las especialidades 
farmacéuticas, sueros, vacunas, desinfectantes y sus- 
ututivos de la lactancia, llevarán, en sitio bien visi
ble de sus enVases, la clase de distintivo que con 
arreglo al precio de venta y nacionalidad, les 
ponden. * ‘ corres-

La colocación de distintivo se hará en los Labo
ratorios productores.

Articulo 5." Desde la última quincena del próxi
mo mes de agosto, los propietarios, representantes y 
farmacéuticos garantes podrán solicitar por escrito,

de la Jefatura de Servicios farmacéuticos los 
hvos necesarios, debiendo especificarse en a d™ 
da el nombre del producto a que se aplicará 
cionahdad, el numero de registro y nrecinEl importe dé los distintas seLEÍ,™ 
Ileo en el acto de la recepción y únicamente podrí 
utilizarse para los productos que se hubieran

Articulo 6.° Los propietarios de especialidades 
sueros, vacunas, desinfectantes y sustitutivos de i 
lactancia, que dejen de satisfacer el subsidio indica
do, perderán el derecho a la venta de sus producto- 
anulándoles los registros correspondientes y satisía- 
ran multas de 100 a 500 pesetas, aparte del decomis) 
del preparado o preparados que dejen incumplió- 
esos requisitos.

Los, alniacenes, depósitos, droguerías y farmacias 
que adquieran productos desprovistos del distintivo, 
pagaran una multa de tres pesetas ¡x>r cada ejemplar 
antirreglamentario, quedando prohibida su venta.

. Artículo 7Con lo recaudado por la venta del dis
tintivo se abrirá una cuenta en el Banco de España 
a nombre de la Dirección general de Sanidad, desti
nándose su ¡mjrorte a satisfacer los gastos de perso
na! y material del Instituto de Comprobación.

Dado en Palacio a once de mayo de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de la Go
bernación, SeveriaMo Martines Anido.

(Gaceta 12 mayo 1926).

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
SEÑOR: Una doble finalidad, la fiscal y la social, 

persigue el Gobierno con el nuevo impuesto, que e* 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
la sanción de V. M. Trátase, en efecto, de una e^j 
ción cuyo rendimiento habrá de sumarse al conju-"-;- 
orgánico de las restantes que forman la Hacien^ 
nacional; pero aun teniendo en tal sentido marca^ 
interés su creación, aunque no se esperen de e 
cuantiosos caudales, es más quizá el que reviste 
de el punto de vista financiero-social, al constituir 
gravamen que ha de recaer sobre objetos dejujo 
por ende, sobre consumidores capaces de ¡iacer 
clase de dispendios, produciendo así una acentu«i- 
de la carga tributaria en los medios sociales i 
preparados para resistirla. . rinnales

Han sido antaño eje de las Haciendas nai, s0- 
y locales los impuestos de consumos que rfcal ¿e 
bre artículos de primera necesidad, ajustan^ 
hecho a una progresión al revés yerdaderam e 
justa. De ahí la corriente promovida en . )°con nú- 
supresión, en España lograda sólo a median. 
inerosas cortapisas y atenuantes que la desng 
En realidad, el ciclo evolutivo que arJa'K ^nalizar 
desgravación, en ninguna parte total,^ deoe 
con el gravamen de los otros consumos, . 0,. 
afectar a objetos, artículos o servicios de 5Üper- 
tentación, recreo, ornato o lujo son consu = sapari' 
finos, bien entendido que no se persigue 
ción—ya que de su existencia derivan med s¿io s11 
muchos núcleos de la sociedad—, sino 1 .oneS) fa- 
fructificación fiscal mediante leves impos 
chínente soportables. . menor eSj

El impuesto sobre el lujo, con mayor jos
tensión, se ha establecido en la mayor ]> 1 otr3s 
países continentales, en los Estados Lm o.
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naciones. Es cierto que recientemente lo ha suprimi
do alguna—Alemania—, mas para explicar el ver- 
tiadero alcance de esta medida debe situarse el ob- 
>ervador en el centro del sistema fiscal alemán, y 
apreciará pe por lo enérgicas y genéricas que re- 
>ultan las restantes exacciones allí en vigor, ésta 
que afectaba al lujo representaba una duplicidad du
rísima, causante de enorme daño para los intereses 
particulares. Las demás naciones lo conservan y aun 
lo acentúan. Por ello, el Gobierno ha estimado que 
no jiodía completar su política de rigor fiscal, dejan
do exenta esta zona de actividades suntuarias cuando 
otras más vitales han de sufrir los efectos de aquélla.

Como el impuesto grava un consumo, ha de pe
sar sobre quien con él se beneficie, y se entenderá de
vengado desde que tenga lugar el acto de consumo. 
Por ello, tendrá que recaudarlo el comerciante a cuyo 
fin se le concede un premio de cobranza. La exac
ción se acreditará, unas veces por medio de timbres, 
otras por medio del oportuno asiento en el Libro de 
Ventas, complementado con un recibo especial expe
dido de talonarios que se fabricarán ad hoc. El tipo 
de imposición será fijado anualmente, sin que pueda 
exceder del 5 por 100; otros países han llegado, en 
algunos artículos, al 15 por 100. Finalmente, para 
dar piayores facilidades al comercio, se autoriza el 
concierto de este impuesto, bien con todos los ven- 
edores de un mismo artículo de lujo en toda España, 

bien con los vendedores de una localidad. El Regla- 
Hk-nto desenvolverá estos principios, que son los car
dinales de la reforma. ■

El punto más delicado estriba en precisar y definir 
iue oljjeto y servicios pueden calificarse como sun- 

■ - ms. En este punto, el Gobierno desea proceder 
'jnp.?-''1' ‘1,1 ,a, cuyo efecto no promulga ya desde 
nj^LUna y.e'ac^.n de los consumos gravados, sino

‘ ca ln^ormación, por espacio de quince 
un. antePr°yecto que los ciudadanos to- 

duir fran rneJorar c?n sus iniciativas, bien para in- 
charÁn T- Para- exc'ldr artículos que merezcan o re
d. A:i Activamente, aquel calificativo. Termina- 
v aset.rTri0J^^ anualmente ha de repetirse, 
tois serádn^ ?obl1erno' merced a ella, por todo el 
definitivn /'^do el instante de declarar en forma 

Esti- c-, ^ce-Se e,nliendc por consumo de lujo.
ñor n n’ ACn°-r,i ^.s bneas básicas del proyecto 

alto honorCder< ? Ge Consej° de Ministros, tiene el 
e! Minisfrn e e evar a manos de Vuestra Majestad 

, Aro que suscribe.
ó ¿VMde, "Ia?.0,de 1926.-SEÑOR: A los 

• le v AL, Jóse Calvo So telo.
REAL DECRETO

do con^'^^ 'ie!. de Hacienda y de acuer-
Vengo en d J° Mlnistros, 
Artículo 1 odec^ptar J0. siguiente:

^^umos ,V,n impuesto sobre los 
AUe afecten a £ ’ ent,endiendose por talbs los 

considerarán ■,riv Lartlcul°5 0 servidos de lujo. 
•U;o: * ‘jetos, artículos o servicios de 

r‘ ^^tuaria. Eer;,'San una finalidad decorativa, 
deban estimarse Puposos1 re5ari0S' í al menos ótiles, 

de que í d f'evado coste de 
.An*¿V2nota p quen' 1 POr SU alt0 
Sitará a ca^^p^o sobre consumos suntua- 
Cudr'0^1 obje?o artíX"'101"- consumidor o be- 
tS dación al He mia i 0 0 servicio de lujo- v su 
,Cti,Os 3- objetos ^preT^ ?Umi"istre ^ar 

Preste los servicios de lujo.

Articulo 3.° El impuesto se devenga en el acto 
de la venta, consumo o prestación.

Articulo 4.'" El tipo de imposición no podrá pa
sar del o por 100 del valor del articulo, objeto o ser
vicio de lujo. El vendedor-recaudador percibirá un 
5 por 1G0 como premio de cobranza sobre las canti
dades que obtenga p>or el impuesto.

Articulo 5; lodo consumo suntuario dará lugar 
a la per^pcióri del impuesto, que se hará expidiendo 
el vendedor-recaudador un talón, cuya matri-z reser
vará en su poder. Además hará la anotación corres
pondiente en el libro de ventas y operaciones esta
blecido por el Real decreto de l.° de enero de 1926, 
en el cual, y en la forma que el Reglamento deter
mine, deberá especificar el importe de la tasa de lujo.

Articulo 6.' El vendedor recaudador ingresará 
antes del 10 de cada mes el importe de la recaudación 
del mes anterior en la oficina de Hacienda respectiva 
o, en su caso, por medio de giro. El retraso dará lu
gar al pago de los intereses de demora, sin perjuicio 
de las responsabilidades que procedan. El vendedor- 
recaudador tendrá la condición legal de Depositario 
respecto a las cantidades que recaude por el im
puesto.

Artículo 7.° Las omisiones o defraudaciones que 
cometa el vendedor se castigarán con multa del tanto 
al quintuplo de la cantidad omitida u ocultada, se
gún la importancia de ésta y la buena o mala fe que 
en ello hubiera habido, pudiendo llegarse a la sus
pensión temporal del ejercicio del comercio o indus
tria en caso de reincidencia.

Artículo 8." La relación de artículos, objetos y 
servicios de lujo sujetos al impuesto que establece 
este Real decreto se publicará por el Ministerio de 
Hacienda i As los años en el penúltimo mes del 
ejercicio, abriéndose sobre ella una información pú
blica por plazo de quince días. Las declamaciones 
que sobre dicha relación se formulen en este plazo 
serán resueltas por el citado Ministerio, sin ulterior 
recurro, ame de día" 20 dei último mes del año eco- 
nómicó. La relación definitiva aprobada regirá du
rante el siguiente año económico.

Artículo 9." No obstante lo prevenido en el ar
tículo 5.°, el impuesto podrá hacerse efectivo por me
dio de timbres o ¿ellos en aquellos actos o consu
mos en que así lo acuerde el Ministerio de Hacienda 
para la mayor eficacia y sencillez de la recaudación.

Artículo 10. Cuando estos artículos se importen 
por las Aduanas ox por correo, tanto si proceden del 
extranjero, como de Canarias, puertos francos del 
Norte de A.frica, posesiones y protectorados españo
leS) dichas oficinas o los funcionarios de Aduanas que 
presten el servicio en las Administraciones de Co- 
rréós exigirán, además de los derechos de Arancel, el 
importe correspondiente al impuesto suntuario, si no 
se demuestra en el acto del despacho que el destina
tario es comerciante en los mismos objetos.

Artículo 11. El Ministerio de Hacienda podrá 
convenir conciertos para el pago de este impuesto con 
los vendedores de una misma clase de artículos, ob
jetos o servicios de lujo. Los conciertos podrán ser 
nacionales- o locales. Su duración no podrá exceder 
de tres años.

Para formalizar un concierto será precisa la con
formidad expresa de industriales y comerciantes, sean 
individuales o colectivos, que representen dos ter
ceras partes del total de los contribuyentes de que se 

v dos terceras partes del total de cuotas exi- 
Vibles a los ^mismos por la contribución industrial. 
Las C ompañías y Sociedades que por su naturaleza 
no figuren en la matrícula de la contribución indus
trial y de comercio entrarán, no obstante, en la cuen-
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ta por una suma igual a la cuota mínima, que les co
rrespondería abonar por dicha contribución, si se na- ■ 
liasen sujetas a ella. ,

Mediando la conformidad de contribuyentes en el 
grado y cuantía expresados, el concierto sera obliga
torio para todos los que trafiquen, única, principal o 
secundariamente pon el objeto, artículo o servicio de

El cupo concertado será satisfecho en la forma 
que se convenga, respondiendo de su pago el gremio, 
v en su defecto, solidariamente todos los contribu
yentes agremiados. El pago se afianzará con una can 
tidad no inferior al 20 por 100 del cupo. ,

El gremio tendrá respecto de los agremiados, pala 
el cobro de sus cuotas, las mismas facultades que a 
Administración puede ejercer para la exacción de 
los impuestos. A estos efectos, podra solicitar del 
Ministerio de Hacienda autorización para nombiai 
Inspectores y Vigilantes, que tendrán carácter de 
funcionarios, aunque su retribución correrá a caigo 
del gremio. , , • _

El Reglamento fijará las reglas a que han de ajus
tarse la constitución, funcionamiento y, estructura
ción del gremio, así como la intervención que en 
éste corresponde al Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIÓN FINAL

El impuesto sobre consumos suntuarios entrará en 
vigor el día 1.° de julio próximo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Por el Ministerio de Hacienda se publicará en el 
plazo de diez días un proyecto de lista de objetos, 
artículos y servicios de lujo, abriéndose sobre ella in
formación pública por término de quince días.

Dado en Palacio a once de mayo de mil novecien 
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 12 mayo 1926).

REAL ORDEN
Vistas las consultas formuladas por algunos rec

tificadores de alcoholes respecto a si el aguardiente y 
alcohol neutro de piquetas orujos y demas resjdu^ 
de la vinificación que se elaboren desde la fecha d 
la publicación del Real decreto de 29 de abril deben 
satisfacer el impuesto de fabricación a razón de oU 
pesetas el hectolitro, cómo los procedentes del vino, 
o a razón de 110 pesetas, como los obtenidos de 
otras primeras materias, y visto el articulo 4. del 
mencionado Real decreto-ley, .

S M el Rev (q. D. g.) se ha servido disponer que, 
conforme con el texto del referido artículo debe 
entenderse que el impuesto de fabricación de los 
aguardientes y alcoholes neutros obtenidos de pique
tas, orujos y demás residuos de la vinificación, a 
partir de dicha publicación, es de 80 pesetas por hec- 
Lolitro de volumen real, y que se publique esta re
solución en la Gaceta para conocimiento general. ,

De Real orden lo comunico a V. I. a los fines in
dicados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1926.—Calvo Sotelo.

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 13 mayo 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

ÍHiEMO CIVIL M U íMVtóiU Di Mli*

Núm. 2.711.
Secretaría. — Negociado 4."

CIRCULAR
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio d 

la Gobernación, en comunicación Orden Públi
co, negociado 2.°, de 14 del actual, me eonniin
¡o siguiente:

«De Real orden comunicada por el señor M 
nistro de la Gobernación, y en cumpliinn ¡.'h c  
lo que determina el artículo 25 del Reglameno 
de -22 de abril de 1890, significo a V. b. que en 
el expediente instruido en este Ministerio a 
virtud de recurso de alzada interpuesto p’■ 
D. Joaquín Alejandre, vecino de Mara, coi - 
providencia de ese Gobierno que le in-P 
500 pesetas de multa por infracción de t. ■ - 
15 de septiembre de 1920, se conoeaen 
días de audiencia, a contar desde ll‘ 
de la publicación de ésta en el BoWto Orí 
de esa provincia, para que los 
dan alegar y presentar cuantas ju» ü dbieniill 
consideren procedentes a su derecl , ., 
V. S. notificárselo así al recurrente 
oportunamente a este Departamen 
piar del referido Bo l e t ín  Of ic ia l .»

Lo que se hace público por medí 
periódico oficial, para el debido conoc 
cumplimiento.

Zaragoza, 18 de mayo de 19^6. .
El Gobernador civl1, s.

Enrique de Montero y

SECCIÓN QUINTA^ ,

MINISTERIO DE LA GOBERNÉ

Dirección general de Administra
• ■ - Alcaldía5'.

Según comunican las.r^sPecm‘'oeal orden de ' 
tud de concurso anunciado poi j pre^L;.- 
marzo último, y en cumplimiento de 1 
en el párrafo cuarto del articulo -ó ü de^ 
de Secretarios de Ayuntamiti . a_¡oS en^ ■ 
de 1924, han sido nombrados be aI1 L. 
dad de los Ayuntamientos que s ^¡aC¡ón. : . 
viduos que figuran en la ac J' ^ramie'  ̂
su publicación convalide los person- 1 
tuados cuando éstos recayeren en t .. 
tengan las condiciones legales. pir 

Madrid, 11 de mayo de 
neral, R. Muñoz.

Relación que se lh<‘'
Provincia de Avila: ¿e seP1’^- 

pez Teruel, Real decreto de Ma. - 
1925; Padiernos, D. \ i ^vila)- . e Niut 
mez, Secretario de Salo)’ -_ p jain 

Idem de Barcelona: Abre •

ibre j
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Pm; interino del mismo; San Juan Despí, D. Se

dé Arreba D Amos García Peña, ex Secretario 
fk.u de Cádiz: Algar, D. Antonio Mariscal Valen-

^n^ecS;: Ballestar, Frades y Puebla de 
Benifasar (.Agrupación), D. Eimque] ^nero Fores, 
Real decreto de 16 de septiembre de 1925, Valí 1 AI 

.. D. ¡I. Valeriano Ibanez García, ex Secretano. 
"ídem de Guadalajara: La Olmeda de Jad raque, 

i). Libido López Teruel, Real decreto de 16 de sep
tiembre de 1925. , .

Idem de Huesca: Ablego, D. Joaquín Vmuales Bi- 
man. Secretario de Pertusa (Huesca).

i i-m de León: Cordoncillo, D. Fortunato Robles
i astresoy, ex Secretario. .

Idem de Logroño: Briones, D. Fortunato Lapieza 
-Gúrriz, ex Secretario.

Idem de Málaga: Alpandeire, D. Ernesto Carrasco 
Sánc'rez, Real' decreto de 16 de septiembre; 
|ubri<|ue, D*. Francisco Reves García, ex Secretario, 
di.gordo, D. Rafael Morales Alba, Real decreto de 
16 de septiembre de 1925. .. .. _

Idem de Oviedo: Morcín, D. Cándido Muñoz Ba
rro. Secretarlo de Almanza (León). .

Idem de Falencia: Villarramiel, D. Pedro Merino 
bTrnández, Secretario de Prádanos de Ojeda (Fa
lencia).

Idem de Segovia: Chañe, D. Próculo Prados Gon- 
zakz, ex Secretario. , , ,,

Idem de Soria: Barcones. D. Lázaro García Sáez, 
Secretario de Estebanoela (Segovia).

Idem de Teruel: La Fresneda, D. Daniel Julve 
I\"vo, eX Secretario; Manzanéela, D. Aurelio Roque- 
ia Górriz, ex Secretario. „

Idem de Toledo: Calzada de Oropesa, D. Simón 
.sucla Martín, ex Secretario; Casasbuenas, D’. Ma- 
r:ano Fernández Revenga, ex Secretario; Cuerva, 
FManuel María Espinosa y Sánchez, Secretario de 
Cabañas de Yepes (Toledo).

Idem de Vizcaya: Lemóniz, D. Valentín Casaval 
Vurga, ex Secretario; Mundaca, D. Jesús de Ba- 

■ "zabal y Luzuriaga, Secretario de Múgica (Vizcaya). 
Idem de Zaragoza: Cadrete, D. Isaías Ortega For- 

cc:i, ex Secretario.

, l:: -ur>n el Ayuntamiento de Alicún de Ortega 
'^yii.ada) en el artículo 28 del Reglamento de Se- 
• ’^Ari.o de Ayuntamiento de 23 de agosto de 1924, 
, ta Dirección general ha acordado designar para 
'' l;par la Secretaría de la mencionada Corporación 
^(’iicipal a D. Miguel Aparicio Sanjuán, ex Secre- 
l'x? fd^átante a la misma.

.. . 1 r¡d. i] de mayo de 1926.—El Director gene- 
K- Muñoz.

. s2Qe‘ Ayuntamiento de Cobisa (Toledo) en el 
.. ; del Reglamento de Secretarios de Avun- 
: iv C 2-de agOSto de 1924'

'<úpar fá general ha acordado designar para 
^^'"^ría de la mencionada Corporación 

r..,.<l P; Gerardo Pinedo Hernández, ex Se- 
mPPP hitante a la misma.

"' d R Muñoz ‘e may° de —El Director gene-

f"'i el ^Huñamiento de Alcocer (Guadalajara) 
d6 del Reglamento de Secretarios de 

amento de 23 de agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acordado designar para 
ocupar la Secretaría de la mencionada Corporación 
municipal a D. Eustaquio Pérez Mateo, ex Secreta
rio y solicitante a la misma.

Madrid, 11 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Rielbes (Castellón) en 
el artículo 28 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento de 23 de agosto de 1924, _

Esta Dirección general ha acordado designar para 
ocupar la Secretaría de la mencionada Corporación 
municipal a D. Manuel Pérez Roncal, opositor nu- 
mero'206, sin colocar y solicitante a la misma.

Madrid, 11 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Villalobón (Falencia) 
en el artículo 28 del Reglamento de Secretarios de 
Avuntamiento de 23 de agosto de 1924, .

'Esta Dirección general ha acordado designar para 
ocupar la Secretaría de la mencionada Corporación 
municipal a D. Pedro Buey Montes, ex Secretario 
v solicitante a la misma.
' Madrid, 11 de mayo de 1926.—El Director gene
ral. R. Muñoz.

(Gaceta 12 mayo 1926).

SECCIÓN SEXTA
Castejón de Valdejasa. N.° 2.708

Por dimisión voluntaria del que la venía des
empeñando, se halla vacante la plaza de Veteri
nario de este pueblo, con el haber anual de 730 
pesetas como inspector de carnes e Higiene y 
Sanidad pecuaria, satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, más 3.270 
pesetas por igualas, también satisfechas por tri
mestres vencidos y el herraje.

Las solicitudes se presentarán en esta Alcal
día, por término de treinta días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Castejón de Valdejasa, a 14 de mayo de 1926. 
El Alcalde, José María Puyuelo.

Cosuenda. N.° 2.707.
Por segunda vez se anuncia la vacante de 

Farmacéutico titular de esta localidad, con la 
dotación anual de 269*60 pesetas, por los servi
cios sanitarios y residencia, más el importe de 
los medicamentos sumini-trados a enfermos po
bres de Beneficencia, que será satisfecho con 
arreglo a la tarifa aprobada por R. O. de 31 de 
julio de 1923. . ,

El agraciado podrá contratar sus servicios 
con los demás vecinos pudientes de la localidad.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán las 
solicitudes ante esta Alcaldía, en el término de 
treinta días, a partir del que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cosuenda, 15 de mayo de 1926.—El Alcalde, 
Joaquín Sánchez.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm-: ?.703.
Ejea de los Caballeros.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia de Ejea 
de los Caballeros, por providencia de hoy, dic
tada el admitir la demanda declarativa de ma
yor cuantía, promovida por el procurador don 
Manuel Serrano Racaj, en nombre y represen
tación de D. Ignábio Labe Carees, contra don 
Pedro Polo Zabal, viudo, vecino que fué de Bío 
la y hace tiempo sin domicilio conocido y en 
ignorado paradero, y contra la herencia yacen
te de D.a María avero Piano, esposa que fué 
de aquél, y cuantos se crean con derecho a sus 
bienes, sobre pago de tres mil setecientas cin
cuenta y ocho pesetas, intereses y costas, ha 
acordado se confiera traslado de dicha deman
da con emplazamiento a los referidos demanda
dos D. Pedro Polo Zabal y herencia yacente de 
su esposa D.a María Cavero Plano y cuantos se 
crean con derecho a sus bienes, por la circuns
tancia expresada de ser desconocido su domi
cilio, mediante la presente, que se fijará en el 
sitio público de costumbre de esta localidad e 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que en el término improrrogable de 
nueve días, a contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción, comparezcan en 
los mencionados autos, personándose en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Ejea de los Caballeros, a ocho de mayo de 
mil novecientos veintiséis. — El Secretario judi
cial, Cándido Arregui.

Núm. 2 719.
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
I). Angel Miranda y Cortillas, Juez de primera 

instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa 

bilidadds impuestas en juicio ejecutivo que se 
tramita en este Juzgado, a instancia de D. Se
bastián Lambea Laborda, contra la herencia 
yacente de D. Santos Lal'rodé Clemente, vecino 
que fué de Tauste, sobré pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por segunda 
vez, la finca siguiente: " ■

«Una casa, situada en la villa de Tauste. en el 
llamado Barrio Nuevo, calle de San Bartolomé, 
número cuatro, de ignorada superficie; lindante 
por la derecha de su entrada con casa de doña 
Andresa Ramírez, por la izquierda con la de 
Micaela Bonn y por la espalda con calle do 
Ayerbe, por donde tiene la entrada al corral: 
valorada en veinte mil pesetas*.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día doce de junio 
próximo, a las once, se hacen las advertencias 
siguientes:

1 .a Que paia tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

2 .a Que no so admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo, he
cho el descuento del veinticinco por ciento por 
ser segunda subasta, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; y

3 a Que no existen títulos de propiedad de 
dicha finca, siendo de cuenta del comprador el 
proporcionárselos; pero tanto la escritura de 
préstamo hipotecario, base de la demanda eje
cutiva, como la certificación de cargas aporta
da a ios autos expedida por el señor Registra
dor de la Propiedad de este partido, se halla
rán de manifiesto en la secretaría del que auto
riza durante las horas de audiencia de todos 
los días hábiles hasta el del remate, para que 
puedan examinarla cuantos deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Ejea de los Caballeros, a catorce de 
mayo de mi! novecientos veintiséis.---Angel Mi
randa.—El Secretario judicial, Cándido Arregui.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.716.

Con unidad de reg-antes denominada Herman
dad de la Acequia de Pedrola

Por el presente se cita a todos los señorí» 
que componen ia Junta general de esta Común 
dad, para que el día i 3 de junio próximo, a 
tres de su tarde, comparezcan ante el Salón 
sesiones de este Sindicato, sito en la oailie 
Ramón y Caja!, al objeto de cumplir con lo » 
puesto en el artículo 50 de ias Ordenanzas 
que se rige la misma; advirtiendo qu0 
dicho día no asiste número suficiente de 
les para poder tomar acuerdos, ^e ce*0 s 
otra, en segunda convocatoria, el día d 
mo mes, a la misma hora y en el 
tomándose acuerdos sea cual fuere ei d  
de vocales que asista. ' o .ccúen- 

Pedrola, a 13 de mayo de 1926.-EI 
te, Vicente Solsona. -   

Sanco Aragonés de Crédito
Habiéndose extraviado el resgea1'-^, y 

jiósito, núm. 841, a nombro de D. Man0^í0. 
Cristina Paúl, de Deuda cuatro por ci ell 
¡iór, por pesetas nominales 1-30 h ^eUel.teneF 
conocimiento del público, con la re. 
de que pasados ocho días desdé 'a.L anulad0 
?ultado positivo, so procederá a la 
dcl indicado resguardo, entregándos - 
regados el correspondiente diiphca-(• gg0fetir

Zaragoza, 17 de mayo de |b26. ' , 
rio, pranciseo Rivas. ___ __—
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